SINTESIS DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL RELATIVAS A LAS PENAS

La rehabilitación y reinserción no son los fines exclusivos de las penas

ss 18/1988, 55/1996

No hay un derecho fundamental a la reinserción social

ss 75/1998, 79/1998 y 88/1998

Necesidad de motivar la individualización penológica

ss 43/1997, 47/1998, 4 y 5/2000, 139/2000.

Posibilidad de imponer pena superior a la solicitada por la acusación

ss 4 y 5/2000 y 139/2000.

Proporcionalidad de las penas: la valoración corresponde al legislador

ss 55/1996 y 161/1997

